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ORDENANZA FISCAL NÚMERO 14 
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

 
 

Artículo 1.- Normativa aplicable. 
 

El impuesto sobre actividades económicas se regirá en este Municipio: 
 
a) Por las normas reguladoras del mismo contenidas en la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, y por las demás disposiciones legales y reglamentarias 
que complementen y desarrollen dicha Ley. 
 
b) Por las tarifas e instrucción del impuesto, aprobadas por Real Decreto Legislativo 1175 de 
1990, de 28 de septiembre, y Real Decreto Legislativo 1259 de 1991, de 2 de agosto. 
 
c) Por la presente Ordenanza fiscal. 
 
Artículo 2.- Naturaleza y hecho imponible. 
 
1. El impuesto sobre actividades económicas es un tributo directo de carácter real, cuyo hecho 
imponible está constituido por el mero ejercicio dentro del término municipal de actividades 
empresariales, profesionales o artísticas, tanto si se ejercen en un local determinado como si no, 
y se hallen o no especificadas en las tarifas del impuesto. 
 
2. Se consideran, a los efectos de este impuesto, actividades empresariales las ganaderas cuando 
tengan carácter independiente, las mineras, las industriales, las comerciales y las de servicios. 
Por lo tanto, no tienen esta consideración las actividades agrícolas, las ganaderas dependientes, 
las forestales y las pesqueras, y ninguna de ellas constituye el hecho imponible del presente 
impuesto. Tiene la consideración de ganadería independiente la definida como tal en el párrafo 
segundo del artículo 79.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales. 
 
3. Se considera que una actividad se ejerce con carácter empresarial, profesional o artístico 
cuando suponga la ordenación por cuenta propia de medios de producción y de recursos 
humanos o de uno de éstos, con la finalidad de intervenir en la producción o distribución de 
bienes o servicios. 
 
4. El contenido de las actividades gravadas es el definido en las tarifas del impuesto. 
 
5. El ejercicio de las actividades gravadas se probará por cualquier medio admisible en derecho 
y, en particular, por los contemplados en el artículo 3° del Código de Comercio. 
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Artículo 3.- Supuestos de no sujeción. 
 
No constituye hecho imponible en este impuesto el ejercicio de las actividades siguientes: 
 
a) La enajenación de bienes integrados en el activo fijo de las empresas que hubieran figurado 
debidamente inventariados como tal inmovilizado con más de dos años de antelación a la fecha 
de transmitirse la venta de bienes de uso particular y privado del vendedor siempre que los 
hubiese utilizado durante igual periodo de tiempo. 
 
b) La venta de los productos que se reciben en pago de trabajos personales o servicios 
profesionales. 
 
c) La exposición de artículos con el fin exclusivo de decoración o de adorno del establecimiento. 
Por el contrario, estará sujeta al impuesto la exposición de artículos para regalo a los clientes. 
 
d) Cuando se trate de venta al por menor, la realización de un solo acto u operación aislada. 
 
Artículo 4.- Exenciones. 
 
1. Están exentos del impuesto: 
 
a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las Entidades locales, así como los Organismos 
autónomos del Estado y las Entidades de Derecho público de análogo carácter de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades locales. 
 
b) Los sujetos pasivos que inicien el ejercicio de su actividad en este Municipio, durante los dos 
primeros periodos impositivos de este impuesto en que se desarrolle la misma. 

 
A estos efectos no se considerará que se ha producido el inicio del ejercicio de la actividad 
cuando la misma se haya desarrollado anteriormente bajo otra titularidad, circunstancia que se 
entenderá que concurre, entre otros supuestos, en los casos de fusión, escisión o aportación de 
ramas de actividad. 
 
c) Los siguientes sujetos pasivos: 
- Las personas físicas. 
- Los sujetos pasivos del impuesto sobre sociedades, las sociedades civiles y las entidades del 
artículo 33 de la Ley 230 de 1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, que tengan un 
importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
- En cuanto a los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, la exención solo 
alcanzará a los que operen en España mediante establecimiento permanente, siempre que tengan 
un importe neto de la cifra de negocios inferior a 1.000.000 de euros. 
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A efectos de la aplicación de la exención prevista en esta letra, se tendrán en cuenta las 
siguientes reglas: 
 
c) 1) El importe neto de la cifra de negocios se determinará de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 191 del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1564 de 1989, de 22 de diciembre. 
 
c) 2) El importe neto de la cifra de negocios será, en el caso de los sujetos pasivos del impuesto 
sobre Sociedades o de los contribuyentes por el Impuesto sobre la Renta dé No Residentes, el del 
período impositivo cuyo plazo de presentación de declaración por dichos tributos hubiesen 
finalizado el año anterior al de devengo de este impuesto. En el caso de las sociedades civiles y 
la entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley 230 de 1963, de 28 de diciembre, General 
Tributaría, el importe neto de la cifra de negocios será el que corresponda al penúltimo año 
anterior al de devengo de este Impuesto. Si dicho período impositivo hubiera tenido una 
duración inferior al año natural, el importe neto de la cifra de negocios se elevará al año. 
 
c) 3) Para el cálculo del importe de la cifra de negocios del sujeto pasivo, se tendrá en cuenta el 
conjunto de las actividades económicas ejercidas por el mismo. 
 
No obstante, cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 
42 del Código de Comercio, el importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de 
entidades pertenecientes a dicho grupo. 
 
A los efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se entenderá que los casos del artículo 42 del 
Código de Comercio son los recogidos en la Sección primera del capítulo I de las normas para 
formulación de las cuentas anuales consolidadas, aprobadas por Real Decreto 1815 de 1991, de 
20 de diciembre. 
 
c) 4) En el supuesto de los contribuyentes por el impuesto sobre la renta de no residentes, se 
atenderá al importe neto de la cifra de negocios imputable al conjunto de los establecimientos 
permanentes situados en territorio español. 
 
d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social, y las Mutualidades de Previsión Social 
reguladas por la Ley 30 de 1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados. 
 
e) Los organismos públicos de investigación, los establecimientos de enseñanza en todos sus 
grados costeados íntegramente con fondos del Estado, de las Comunidades Autónomas, o de las 
Entidades locales, o por Fundaciones declaradas benéficas o de utilidad pública, y los 
establecimientos de enseñanza en todos sus grados que, careciendo de ánimo de lucro, estuvieren 
en régimen de concierto educativo, incluso si facilitasen a sus alumnos libros o artículos de 
escritorio o les prestasen los servicios de media pensión o internado y aunque  por excepción 
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vendan en el mismo establecimiento los productos de los talleres dedicados a dicha enseñanza, 
siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o tercera persona, se 
destine, exclusivamente, a la adquisición de materias primas o al sostenimiento del 
establecimiento. 
 
f) Las Asociaciones y Fundaciones de disminuidos físicos, psíquicos y sensoriales, sin ánimo de 
lucro, por las actividades de carácter pedagógico, científico, asistencial y de empleo que para la 
enseñanza, educación, rehabilitación y tutela de minusválido se realicen, aunque vendan los 
productos de los talleres dedicados 
a dichos fines, siempre que el importe de dicha venta, sin utilidad para ningún particular o 
tercera persona, se destine exclusivamente  a la adquisición de materias primas o al 
sostenimiento del establecimiento. 
 
g) La Cruz Roja Española. 
 
h) Los sujetos pasivos a los que les sea de aplicación la exención en virtud de Tratados o 
Convenios Internacionales. 
 
2. Los sujetos pasivos a que se refieren las letras a), d), g) y h) del apartado anterior no estarán 
obligados a presentar declaración de alta en la matrícula del impuesto. 
 
3. El Ministro de Hacienda establecerá en qué supuestos la aplicación de la exención prevista en 
la letra c) del apartado 1 anterior exigirá la presentación de una comunicación dirigida a la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria en la que se haga constar que se cumplen los 
requisitos establecidos en dicha letra para la aplicación de la exención. Dicha obligación no se 
exigirá, en ningún caso, cuando se trate de contribuyentes por el impuesto sobre la renta de las 
personas físicas. 
 
Los sujetos pasivos que hayan aplicado la exención prevista en la letra b) del apartado 1 
anterior, presentarán la comunicación, en su caso, el año siguiente al posterior al de inicio de su 
actividad. 
 
A estos efectos, el Ministro de Hacienda establecerá el contenido, el plazo y la forma de 
presentación de dicha comunicación, así como los supuestos en que habrá de presentarse por vía 
telemática. 
 
En cuanto a las variaciones que puedan afectar a la exención prevista en la letra c) del apartado 
1 anterior, se estará a lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales. 
 
4. Los beneficios regulados en las letras b), e) y f) del apartado 1 anterior tendrán carácter 
rogado y se concederán, cuando proceda, a instancia de parte. 
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La solicitud de las exenciones a que se refiere el párrafo anterior, se deben presentar junto con 
la declaración de alta en el impuesto, en la Entidad que lleve a cabo la gestión censal, y deberán 
estar acompañadas de la documentación acreditativa. El acuerdo por el cual se accede a la 
petición fijará el ejercicio desde el cual el beneficio fiscal se entiende concedido. 
Las exenciones a que se refiere este apartado que sean solicitadas antes de que la liquidación 
correspondiente adquiera firmeza tendrán efectos desde el inicio del período impositivo a que se 
refiere la solicitud, siempre que en la fecha del devengo del tributo hayan concurrido los 
requisitos legalmente exigibles para el disfrute de la exención. 
 
Artículo 5.- Sujetos pasivos. 
 
Son sujetos pasivos del I. A .E., las personas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el 
artículo 33 de la Ley General Tributaria siempre que realicen en este Municipio cualquiera de 
las actividades que originan el hecho imponible. 
 
Artículo 6.- Cuota tributaria. 
 
La cuota tributaria será el resultado de aplicar a la cuota de tarifa del impuesto a que se refiere 
el artículo siguiente, el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 8-1 de la presente 
Ordenanza fiscal y, en su caso, el coeficiente que pondere la situación física del local donde se 
realiza la actividad regulado en el artículo 8-2, ambos de la presente Ordenanza fiscal. 
 
Artículo 7.- Cuota de tarifa. 
 
La cuota de tarifa será la resultante de aplicar las tarifas e instrucción del impuesto aprobadas 
por Real Decreto Legislativo 1175 de 1990, de 28 de septiembre, y por el Real Decreto 
Legislativo 1259 de 1991, de 2 de agosto. 
 
Artículo 8.- Coeficientes 
 
1. Coeficiente de ponderación. 
 
De acuerdo con lo que prevé el artículo 87 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
de las Haciendas Locales, sobre las cuotas municipales de tarifa se aplicará, en todo caso, un 
coeficiente de ponderación, determinado en función del importe neto de la cifra de negocios del 
sujeto pasivo, de acuerdo con el siguiente cuadro: 
 
Importe neto de la cifra de negocios: 
Coeficiente: 
Desde 1.000.000,00 hasta 5.000.000,00, 1,29 euros 
Desde 5.000.000,01 hasta 10.000.000,00, 1,30 euros. 



                      
 

AYUNTAMIENTO DE NUMANCIA DE LA SAGRA 
 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 6/13

Desde 10.000.000,01 hasta 50.000.000,00, 1,32 euros. 
Desde 50.000.000,01 hasta 100.000.000,00, 1,33 euros. 
Más de 100.000.000,00, 1,35 euros. 
Sin cifra neta de negocio, 1,31 euros. 
 
A los efectos de la aplicación del coeficiente a que se refiere este artículo, el importe neto de la 
cifra de negocios del sujeto pasivo será el correspondiente al conjunto de actividades 
económicas ejercidas por el mismo y se determinará de acuerdo con lo previsto en la letra c) del 
artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal. 
 
2. Coeficiente de Situación 
 

Sobre las cuotas municipales de tarifa incrementadas por aplicación del coeficiente de 
ponderación regulado en el artículo 8-1 de la presente Ordenanza fiscal, se aplicará el índice 
que corresponda de los señalados en el cuadro establecido en el apartado siguiente, en función 
de la categoría de la calle del Municipio en la que esté situado el local en el que se ejerza la 
actividad respectiva. 

 
Se establece el siguiente cuadro de coeficientes de situación:  

 
Categoría fiscal de 

las vías públicas (Ver 
Anexo) 

1.ª 
Todas calles, callejones, plazas, 

avenidas, paseos, caminos, carreteras y 
barrios del callejero municipal excepto la 

C/Toril 

2.ª 
Calle Toril 

Coeficiente 
aplicable 

3,80 3,79 

 
El coeficiente aplicable a cada local viene determinado por el correspondiente a la 

categoría de la calle donde aquel tenga señalado el número de policía o esté situado su acceso 
principal. 
 
 
Artículo 9.- Bonificaciones. 
 
1. Sobre la cuota tributaria del impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes 
bonificaciones: 
a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las 
sociedades agrarias de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20 de 1990, de 
19 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Cooperativas. 
b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio 
de cualquier actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión 
del segundo periodo impositivo de desarrollo de la misma. El período de aplicación de la 
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bonificación caducará transcurridos cinco años desde la finalización de la exención prevista en 
la letra b) del apartado 1 del artículo 4 de la presente Ordenanza fiscal. 
c) Quienes inicien el ejercicio de cualquier actividad empresarial y tributen por cuota municipal, 
disfrutarán durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo período 
impositivo de desarrollo de la misma de las siguientes bonificaciones de la cuota 
correspondiente: 
Primer año: 50 por 100 de reducción. 
Segundo año: 40 por 100 de reducción. 
Tercer año: 30 por 100 de reducción. 
Cuarto año: 20 por 100 de reducción. 
Quinto año: 10 por 100 de reducción. 
 
Para poder disfrutar de la bonificación se requiere que la actividad económica no se haya 
ejercido anteriormente bajo otra titularidad. 
Se entenderá que las actividades económicas se han ejercido anteriormente bajo otra titularidad, 
entre otros, en los supuestos de fusión, escisión o aportación de ramas de actividad. 
No se considerará inicio de actividad cuando se haya ejercido con anterioridad en cualquier 
parte del territorio nacional. 
La bonificación a que se refiere este Artículo se aplicará a la cuota tributaria, integrada por la 
cuota de tarifa ponderada por el coeficiente establecido en el artículo anterior y modificada en 
su caso por el coeficiente de situación. 
El período a que se refiere el párrafo primero de este artículo caducará en todo caso, una vez 
transcurridos cinco años desde la primera declaración de alta. 
Los sujetos pasivos que vayan a ejercer una actividad sujeta al impuesto sobre actividades 
económicas y consideren que la misma está amparada por la bonificación regulada en este 
artículo, deberán solicitar el reconocimiento de dicho beneficio fiscal al formular la 
correspondiente declaración de alta en la matrícula, bien ante la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, o bien ante el Ayuntamiento de Numancia de la Sagra directamente o 
en las Dependencias u Oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. La falta de este requisito en plazo determinará la imposibilidad del 
disfrute del beneficio fiscal. 
 
2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado 
anterior, por cumplir los requisitos establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación 
correspondiente en su propia autoliquidación. 
 
Artículo 10.- Período impositivo y devengo. 
 
1. El período impositivo coincide con el año natural, excepto cuando se trate de declaraciones de 
alta, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el final del año 
natural. 
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2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo y las cuotas serán irreducibles, 
salvo cuando, en los casos de declaración de alta, el día de comienzo de la actividad no coincida 
con el año natural, en cuyo supuesto las cuotas se calcularán proporcionalmente al número de 
trimestres naturales que resten para finalizar el año, incluido el del comienzo del ejercicio de la 
actividad. 
 
3. Tratándose de las actividades clasificadas en los epígrafes 833.1, 833.2, 965.1, 965.2 y 965.5 
de la Sección primera de las tarifas del impuesto, se devengará el 1 de enero de cada año la 
parte de la cuota correspondiente a los metros vendidos o espectáculos celebrados en el ejercicio 
anterior. En el caso de cese en la actividad, la declaración complementaria habrá de presentarse 
junto con la declaración de baja. 
Asimismo, y en el caso de baja por cese en el ejercicio de la actividad, las cuotas serán 
prorrateables por trimestres naturales, excluido aquel en el que se produzca dicho cese. A tal fin 
los sujetos pasivos podrán solicitar la devolución de la parte de la cuota correspondiente a los 
trimestres naturales en los que no se hubiere ejercido la actividad. 
 
Artículo 11.- Gestión. 
 
1. La gestión de las cuotas municipales del impuesto, se llevará a cabo por el órgano de la 
Administración que resulte competente, bien en virtud de competencia propia, bien en virtud de 
convenio o acuerdo de delegación de competencias; todo ello conforme a lo preceptuado en los 
artículos 7, 8 y 92 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas 
Locales; así como en las demás disposiciones que resulten de aplicación. 
 
2. La gestión, liquidación, recaudación e inspección de las cuotas municipales del impuesto se 
llevará a cabo conforme a lo preceptuado en los artículos 2.2, 10, 11, 12, 13, 91 y 92 de la Ley 
39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales; y en las demás normas 
que resulten de aplicación. 
 
Artículo 12.- Pago e ingreso del impuesto. 
 
El período de pago voluntario de las liquidaciones emitidas a partir de la matrícula del 
Impuesto, cuya notificación será colectiva, en virtud de lo dispuesto en el artículo 124.1 
apartado 3, de la Ley 230 de 1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, será entre el 15 de 
mayo y el 15 de julio. 
No obstante lo anterior, por resolución de la Alcaldía-Presidencia, podrá modificarse el plazo 
señalado en el párrafo anterior siempre que dicho plazo no sea inferior a dos meses naturales. 
 
1. El plazo de ingreso de las deudas de cobro por recibo notificadas colectivamente se 
determinará cada año y se anunciará públicamente en el «Boletín Oficial» de la provincia de 
Toledo y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 
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Las liquidaciones de ingreso directo se satisfarán en los plazos fijados por el Reglamento 
General de Recaudación, que son: 
 
a) Para las notificadas dentro de la primera quincena del mes, hasta el día 5 del mes natural 
siguiente. 
 
b) Para las notificadas dentro de la segunda quincena del mes, hasta el día 20 del mes natural 
siguiente. 
Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio del régimen de autoliquidación del 
impuesto previsto en el artículo siguiente. 
 
2. Finalizado el plazo de pago voluntario sin que la deuda se haya satisfecho, se iniciará el 
periodo ejecutivo de recaudación, lo que comporta el devengo del recargo del 20 por 100 del 
importe de la deuda no ingresada, así como el de los intereses de demora correspondientes. 
Dicho recargo será del 10 por 100 cuando la deuda se ingrese antes de que haya sido notificada 
al deudor la providencia de apremio. 
 
Artículo 13.- Exacción del impuesto en régimen de autoliquidación. 
 
1. El impuesto se exigirá en régimen de autoliquidación, a cuyo efecto se cumplimentará el 
impreso aprobado por este Ayuntamiento, haciendo constar los elementos tributarios 
determinantes de la cuota a ingresar. 
 
2. La autoliquidación se podrá presentar por el interesado o por su representante en las oficinas 
municipales donde se prestará al contribuyente toda la asistencia necesaria para la práctica de 
sus declaraciones. 
 
3. El ingreso de la cuota se realizará en el momento de la presentación de la autoliquidación; o 
bien, en el plazo de ingreso directo señalado en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 
anterior. 
 
Artículo 14.- Revisión. 
 
1. Los actos de gestión censal serán revisables conforme al procedimiento indicado al efecto por 
la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 
2. Los actos de gestión tributaria de las cuotas municipales serán revisables conforme al 
procedimiento aplicable a la Entidad que los dicte. En particular, cuando dichos actos sean 
dictados por una Entidad local se revisarán conforme a lo preceptuado en el artículo 14 de la 
Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales. 
 
Disposición adicional única.- Modificaciones del impuesto. 
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Las modificaciones que se introduzcan en la regulación del impuesto, por las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado o por cualesquiera otras leyes o disposiciones, y que resulten 
de aplicación directa, producirán, en su caso, la correspondiente modificación tácita de la 
presente Ordenanza fiscal. 
 
  

DISPOSICIÓN FINAL 
 

 
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

“Boletín Oficial” de la provincia de Toledo, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 
derogación expresas. 

 
 
 
 

ORD. FECHA DE PLENO PUBLICACIÓN BOP 
ENTRADA EN 

VIGOR 

Nº APROBAC. MODIFIC. Núm. Día Núm. Día Fecha 

14 --- 11/10/2001 245 24/10/2001 286 14/12/2001 01/01/2002 

14  27/11/2003 276 01/12/2003 23 30/01/2004 31/01/2004 

14  14/06/2012 143 25/06/2012    

14  05/07/2012 170 26/07/2012 244 23/10/2012 24/10/2012 

 
 
 

ANEXO 
 
 

CALLES 1ª CATEGORÍA 
 
 

00094 CALLE ALAMOS  
00117 CALLE ALBACETE  
00048 CALLE ALEJANDRA GARCIA  
00070 CALLE ALMENDROS  
00124 CALLE ANABEL SEGURA  
00127 CALLE ARENILLAS  
00130 CLLON ARROYO  
00071 PLAZA AYUNTAMIENTO  
00103 CALLE BARCAS (DE LAS)  
00081 CALLE BODEGA  
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00157 CLLON BOROX  
00082 CALLE CALVARIO  
00142 CALLE CAMILO JOSE CELA  
00136 CALLE CANTO  
00137 PLAZA CANTO  
00083 CALLE CAÑADILLA  
00078 PASEO CAÑAS (DE LAS)  
00022 CALLE CAÑO  
00002 CALLE CARMEN  
00095 CALLE CASTAÑOS  
00004 CALLE CASTILLEJO  
00109 CALLE CERVANTES  
00061 CALLE CIUDAD REAL  
00040 CALLE CLAVEL  
00023 CALLE CODOS  
00084 CLLON CODOS  
00118 CALLE CUENCA  
00096 CALLE CHOPOS  
00153 CALLE DE LA TORRE  
00149 CALLE DE LOS HERREROS  
00154 CALLE DE LOS TRANSPORTISTAS  
00156 CALLE DEL HORNO  
00152 CALLE DEL TEJAR  
00018 CALLE ENCARNACION GARCIA  
00128 CALLE ERAS  
00132 PLAZA ESPAÑA  
00112 CALLE ESQUIVIAS  
00085 BARRO ESTACION  
00097 CALLE EUCALIPTOS  
00158 EXTRR EXTRARRADIO  
00126 CALLE FUENTE  
00102 PRAJE FUENTE VIEJA  
00033 CALLE GOYA  
00075 CALLE GRANERO  
00086 CALLE GRECO  
00074 CALLE GUADALAJARA  
00038 CALLE HERNAN CORTES  
00155 CALLE HORNO  
00110 CALLE ILLESCAS  
00150 AVDA INDUSTRIA  
00146 CALLE JACINTO BENAVENTE  
00114 CALLE JUAN CARLOS I  
00063 CALLE JUAN MIRO  
00145 CALLE JUAN RAMON JIMENEZ  
00113 CALLE LAVADERO  
00009 CALLE LEPANTO  
00108 CALLE LOPE DE VEGA  
00138 CALLE MADRID  
00047 CALLE MAESTRO NACIONAL CARLOS HERNANDEZ  
00139 CALLE MANCHA (DE LA)  
00131 CALLE MATADERO  
00054 CALLE MEDICO MAURO GALLEGO  
00031 CALLE MEDIODIA  
00116 CALLE MIGUEL ANGEL  
00135 CALLE MIGUEL ANGEL BLANCO  
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00069 CALLE MURILLO  
00008 CALLE NORIA  
00107 PLAZA NORIA  
00079 CTRA OCAÑA PUENTE LA PEDRERA  
00098 CALLE OLIVOS  
00099 CALLE OLMOS  
00092 CMNO ONTALBA  
00030 CALLE PALOMEQUEJO  
00087 CMNO PALOMEQUEJO  
00072 CALLE PARQUE  
00151 PASEO DE LAS CAÑAS  
00121 CALLE PASEO DEL PRADO  
00068 CALLE PICASSO  
00088 CALLE PILAR  
00005 PLAZA PILAR  
00037 CALLE PILARICA  
00100 CALLE PINOS  
00120 CALLE PINTOR ANTONIO LOPEZ PINTOR  
00123 CALLE PINTOR GILBERTO FERNANDEZ DIEZ  
00119 PLAZA PINTOR GUERRERO MALAGON  
00133 CALLE PINTOR LUIS TRISTAN  
00065 CALLE PINTOR RIVERA  
00089 CALLE PINTOR ROSALES  
00134 CALLE PINTOR SOROLLA  
00013 CALLE PRINCIPE  
00140 CALLE PROSPERIDAD (DE LA)  
00148 CALLE PROXIMA DENOMINACIÓN  
00077 CALLE PUENTE  
00026 CALLE REAL  
00115 CALLE REINA SOFIA  
00125 CALLE RELOJ  
00141 CALLE RICARDO GONZALEZ GARCIA  
00044 CALLE RONDA  
00029 CALLE ROSAS  
00001 AVDA SAGRA  
00090 CALLE SALVADOR DALI  
00129 CALLE SAN JULIAN  
00104 CALLE SAN MARCOS  
00091 CALLE SANTA JUANA  
00011 PLAZA SANTA JUANA  
00122 CALLE SANTA ROSA DE LIMA  
00012 CALLE SANTIAGO JIMENEZ  
00147 CALLE SANTIAGO RAMON Y CAJAL  
00106 CALLE SANTISIMO CRISTO DE LA MISERICORDIA  
00101 CALLE SAUCES  
00144 CALLE SEVERO OCHOA  
00017 PLAZA SILOS  
00111 CALLE TIRSO DE MOLINA  
00060 CALLE TOLEDO  
00062 CALLE VELAZQUEZ  
00143 CALLE VICENTE ALEXANDRE  
00093 CMNO VILLERICHE (DE)  
00105 CALLE VIRGEN DEL ROSARIO  
00080 CMNO YUNCLER  
00049 CALLE YUNCOS  



                      
 

AYUNTAMIENTO DE NUMANCIA DE LA SAGRA 
 
 
 

ORDENANZA FISCAL Nº 14 REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 13/13

00076 CALLE ZARZAS  
00007 CALLE ZURBANO  
00045 CALLE ZURBARAN  
 

CALLES 2ª CATEGORÍA 
 
00067 CALLE TORIL  

 
 
 
 

 


